
Temuco, quince de febrero de dos mil veintiuno.

VISTOS Y OIDOS:

A.-  Que  en   estos   antecedentes  RIT  O  930-2020,  ha  comparecido  don 
Rodrigo Esteban Jara Campos, abogado, con domicilio en calle Arauco 302 oficina 3 de 
la  ciudad  de  Puc n  en  representaci n  de  ó ó NELSON  ALEJANDRO  RUIZ 
ZALVIEDA, chileno, dise ador gr fico, cedula nacional de identidad N  16.498.138-Kñ á °  
domiciliado  en  calle  Nueva  Uno  N 591  de  la  Comuna  de  Collipulli,  he  interpone°  
demanda en procedimiento ordinario por declaraci n de existencia de relaci n laboral yó ó  
cobro  de  prestaciones  en  contra  de  TRANSPORTES  DE  ARIDOS  Y 
MOVIMIENTOS DE TIERRA KEVIN ALEJANDRO LAGAR NAVARRETE 
E.I.R.L.,  representada  legalmente  por  don  KEVIN  ALEJANDRO  LAGAR 
NAVARRETE chileno, ignora profesi n u oficio, con domicilio en Ralun Coyan, loteó  
50, A-2 de la ciudad de Temuco.

Funda su pretensi n en que durante principios de a o 202 su representado seó ñ  
encontraba trabajando en una empresa de ridos, durante la cual conoci  a don Rogelioá ó  
Lagar,  empresario,  que  prestaba  servicios  externos  a  la  empresa  de  ridos  Huillin,á  
empresa en la cual se desempe aba su representado y fue en ese contexto y en base añ  
una relaci n de confianza que fue naciendo entre su representado y don Rogelio Lagar,ó  
que  ste  ltimo  le  ofrece  trabajar  en  una  de  sus  empresas,  TRANSPORTES  DEé ú  
ARIDOS  Y  MOVIMIENTOS  DE  TIERRA  KEVIN  ALEJANDRO  LAGAR 
NAVARRETE E.I.R.L. empresa que tiene a nombre de su hijo de 20 a os, empresañ  
cuyo rubro ya conoc a su representado, y para lo cual fue contratado como gerente deí  
operaciones, por un sueldo de $1.200.000.- Agrega que con fecha 23 de Julio de 2020 
comenz  a prestar servicios para la empresa demandada, con un horario establecido deó  
8  horas  diarias,  sin  horarios,  con  descanso  s bados  y  domingo.  Sus  labores  era  ená  
primera instancia potenciar la empresa y posicionarla en el mercado para obtener nuevos 
clientes, para eso dise  la imagen corporativa y presentaci n formal de la empresa conñó ó  
todas sus directrices, para esto recorri  distintas empresas y gestionando varias reunionesó  
con diferentes personas, adem s de ofrecerla con todos los contactos que pudiera. Con elá  
correr de las semanas comenz  el trabajo en terreno, agendando reuniones con distintasó  
empresas  inmobiliarias  y  particulares  y  a  cerrar  negocios  con  los  mismos  clientes 
se alados, en las ciudades de Temuco, Angol y Los ngeles entre otras. ñ Á

Se ala que en el mes de septiembre su representado comenz  a decirle a donñ ó  
Rogelio Lagar, que le pagara el sueldo, ya que llevaba m s de un mes, y a n no recib aá ú í  
nada  del  $1.200.000.-  ofrecido,  se  comunica  adem s  con  el  hijo  del  se or  Lagar,á ñ  
representante legal de la empresa, y este le se ala que se entendiera con su pap , que lñ á é  
ve a lo del dinero, de igual forma don Kevin Lagar le transfiere $250.000.- Finalmente elí  
d a 16 de septiembre de 2020, y ante la insistencia del trabajador para que le pagaran suí  
sueldo, don Rogelio Lagar le se ala que ya no trabajara con ellos y que le pagar an losñ í  
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d as trabajados, agrega que su representado ofuscado por no haber recibido su sueldoí  
por el tiempo trabajado se fue, sin decir m s, por lo que interpuso el reclamo respectivoá  
ante la Inspecci n del Trabajo quedando citado para audiencia el d a 6 de Octubre deó í  
2020,  en  el  que  no  compareci  el  demandado  no  qued ndole  otra  alternativa  aló á  
trabajador que demandar.

 Pretende que se configure, mediante la declaraci n del tribunal, la existencia deó  
una relaci n de subordinaci n y dependencia, y por tanto la existencia de una relaci nó ó ó  
laboral con la demandada, en atenci n al Principio de la Primac a de la Realidad yó í  
conforme lo que disponen los art culos 3 del C digo del Trabajo, letras a)  y b) queí ó  
definen lo que se entiende por empleador y trabajador, en relaci n con el art culo 7 deló í  
mismo cuerpo legal, el que describe que se debe entender por contrato individual de 
trabajo, y respecto del Principio de Primac a de la Realidad, que se encuentra recogidoí  
en el art culo 8 del mismo cuerpo legal.  En atenci n a lo anterior, hay que se alarí ó ñ  
tambi n  que  si  bien  el  C digo  del  Trabajo  no  se ala  de  manera  expl cita  que  seé ó ñ í  
entender  por subordinaci n o dependencia, que es el elemento central para determinará ó  
la  existencia  de  una  relaci n  laboral,  la  doctrina  lo  ha  definido  como la  sujeci nó “ ó  
personal del trabajador, en la actividad laborativa, en su fase de ejecuci n, dentro de laó  
organizaci n t cnica productiva de la empresa, a las directivas, normas y disciplina deló é  
empleador , es del caso, que de la sola lectura de los hechos expuestos se puede apreciar”  
que se cumple con el requisito esencial para entender que nos encontramos en presencia 
de un contrato de trabajo, en los t rminos dispuestos en los art culos ya mencionados delé í  
C digo del Trabajo. Adem s se debe tener presente que la jurisprudencia nacional, tantoó á  
administrativa como judicial, han dado amplia acogida a la t cnica del haz de indiciosé  
de  laboralidad,  por  cuanto  la  relaci n  de  subordinaci n  debe  desprenderse  de  lasó ó “  
circunstancias de hecho relacionadas con la actividad desplegada, es decir con la forma 
en que se lleva a cabo  desarrollando jurisprudencia judicial ya administrativa en apoyo”  
de sus alegaciones.

En cuanto Nulidad del despido En cuanto a lo que se refiere al t rmino de laé  
relaci n  laboral,  una  vez  que  se  encuentra verificada  la  existencia  de  la  misma,  esó  
necesario verificar que se ha puesto termino a la misma, conforme a lo se alado en losñ  
articulo 159 y siguientes del C digo del Trabajo, y en el caso de que no se haya ajustadoó  
el t rmino de la relaci n laboral a las mencionadas normas, corresponde revisar si seé ó  
debe aplicar lo dispuesto en el art culo 168 del mismo cuerpo legal. En virtud de esto, esí  
necesario que al tenor de lo hechos relatados, se le exija a la demanda la justificaci nó  
para el t rmino de la relaci n laboral y que informe si  ha dado cumplimiento a loé ó  
dispuesto en el art culo 162 del C digo del Trabajo, lo que de no haber ocurrido en laí ó  
especie, deber  considerarse que he sido despedido de forma incausada, injustificada,á  
indebida e improcedente, por lo que corresponder a condenar a la demandada al pagoí  
de  las  indemnizaciones  contenidas  en  el  art culo  168  del  mismo cuerpo  legal  y  ení  
relaci n a lo que dispone el art culo 162 inciso 5  del C digo del Trabajo, para procederó í º ó  
al despido de un trabajador por alguna de las causales a que se refieren los incisos 
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precedentes o el art culo anterior, el empleador le deber  informar por escrito el estadoí á  
de pago de las cotizaciones previsionales devengadas hasta el ltimo d a del mes anteriorú í  
al  del  despido,  adjuntando los  comprobantes  que lo  justifiquen.  Si  el  empleador  no 
hubiere efectuado el integro de dichas cotizaciones previsionales al momento del despido, 
ste no producir  el efecto de poner t rmino al contrato de trabajo. En este orden deé á é  

ideas, trat ndose de un despido nulo, se trata de la nulidad de un acto unilateral, queá  
respecto del trabajador, queda liberado de las obligaciones del contrato, toda vez que a 
su respecto el nico requisito es la expresi n de voluntad del empleador, en el sentido deú ó  
separarlo de sus funciones, pero se el efecto de esta nulidad es mantener vigentes la 
obligaci n del empleador de remunerar y las dem s que se establezcan en el contratoó á  
respectivo, hasta la convalidaci n del despido, lo cual podemos subsumirlo en este casoó  
concreto por cuanto aun cuando prest  servicios por un lapso corto de tiempo, no seé  
realiz  el pago de las cotizaciones previsionales y de seguridad social que legalmente meó  
corresponden,  por  lo  que  procede  que  se  sancione  a la  demandada al  pago  de  las 
remuneraciones entre la fecha del despido, esto es el 23 de julio de 2020, a la fecha en 
que este sea convalidado. 

Por lo que en m rito de los fundamentos de hecho y Derecho que refiere, pideé  
tener por interpuesta demanda declarativa de existencia de la relaci n laboral, despidoó  
injustificado, nulidad del despido y cobro de prestaciones en contra de TRANSPORTES 
DE  ARIDOS  Y  MOVIMIENTOS  DE  TIERRA  KEVIN  ALEJANDRO  LAGAR 
NAVARRETE E.I.R.L., admitirla a tramitaci n y en definitiva, declarar la existencia deó  
la relaci n laboral, que el despido del que fue v ctima es ilegal e injustificado, y nuloó í  
para efectos remuneracionales y condenar a la demandada al  pago de las siguientes 
prestaciones declarando:

1.-Que se declare la existencia de una relaci n laboral con el demandado deó  
autos, desde el 23 de julio de 2020, hasta el d a el 16 de septiembre de 2020. í

2- Que se declare que el despido del que fue objeto el d a 16 de Junio de 2020,í  
fue  injustificado,  ilegal  e  indebido  al  carecer  de  causa  y  del  incumplimiento de  los 
requisitos del art culo 162 del C digo del Trabajo, y en definitiva se acoja la demandaí ó  
de Cobro de prestaciones laborales condenando a la demandada al pago de los siguientes 
conceptos: 

a. $950.000, que corresponde al primer mes trabajado (menos $250.000 pagados) 
m s 960.000 que corresponden a los 24 d as trabajados el segundo mes o lo que seá í  
determine por pago del sueldo faltante correspondiente al periodo trabajado y no pagado 
por el demandado. 

b. 30 d as por concepto de indemnizaci n sustitutiva del aviso previo, por la sumaí ó  
de $1.200.000.-, o el monto que se determine de acuerdo al m rito del proceso. é
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c. Recargo legal del 50%, que asciende a la suma de $1.555.000, o el monto que 
se determine de acuerdo al m rito del proceso. é

3- Se declare la nulidad del despido, condenando a la demandada a pagar las 
remuneraciones, prestaciones laborales y previsionales que le corresponden desde el 23 
de julio de 2019, seg n se determine en el procedimiento, hasta la convalidaci n delú ó  
despido de conformidad a la ley, de acuerdo a lo dispuesto en los art culos 5, 6 y 7 delí  
art culo 162 del C digo del Trabajo. í ó

4- Al no haberse efectuado por la demanda el descuento al que alude el articulo 
58 inciso primero del C digo del Trabajo, sobre las remuneraciones percibidas, solicitoó  
se declare que se debe realizar a ese respecto el pago de las cotizaciones previsionales de 
AFP, Isapre y Seguro de cesant a que le corresponden, a fin de que con esta declaraci ní ó  
sean las instituciones correspondientes, quienes deber n hacer el cobro por los periodosá  
indicados o por aquellos que se determine. 

5- Reajuste de todas la sumas expresadas y determinables, en el mismo porcentaje 
en que haya variado el ndice de Precios al Consumidor, entre el mes anterior a aquelÍ  
en que debi  efectuarse el pago y precedente a aquel en que efectivamente se realiceó  
conforme al art culo 63 y 173 del C digo del Trabajo. í ó

6- Costas del juicio. 

B.- Que la demandada TRANSPORTES DE ARIDOS Y MOVIMIENTOS 
DE  TIERRA  KEVIN  ALEJANDRO  LAGAR  NAVARRETE  E.I.R.L. ,  pese  a 
haber sido legalmente notificada, no contest  la acci n dirigida en su contra. ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que en la audiencia preparatoria verificada, habiendo fracasado el 

llamado a conciliaci n se fijaron como hecho  ó controvertidos y a ser resuelto por steé  

tribunal:  1.-  La  existencia  de  relaci n  laboral  bajo  v nculo  de  subordinaci n  yó í ó  

dependencia  entre  las  partes,  las  estipulaciones  pactadas  y  convenidas,  hechos  y 

circunstancias,  como  la  fecha  de  inicio  y  t rmino  de  la  misma.  2.-  Remuneraci né ó  

pactada y/o percibida. 3.- Las labores contratadas y cumplidas. 4.- En su caso causal de 

t rmino de contrato, hechos en los que se funda y las  formalidades del  despido 5.-é  

Prestaciones laborales devengadas y adeudadas al t rmino del contrato, periodo y monto.é  

6.- La efectividad de que al t rmino del contrato se descontaron y pagaron cotizacionesé  

previsionales, en caso contrario los periodos que se encontraren adeudados.

SEGUNDO: Que a fin de acreditar los fundamentos de su pretensi n, la parteó  

demandante  ofreci  e  incorpor  en la  audiencia  respectiva  los  siguientes  medios  deó ó  
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convicci n:ó

Prueba documental:

1.- Copia de correo electr nico, de fecha 20 de agosto, y respuesta de fecha 9 deó  

septiembre entre el actor desde correo terramax.empresa@gmail.com y Eric Gonz lez deá  

Circulo Energ a e Ingenier a ofreciendo servicios de la empresa Terramax. í í

2.- Dos correos electr nicos de fecha 6 de agosto de 2020 y 8 de septiembre deó  

2020 en que consta el  actor se  individualiza  como gerente  operaciones Terramax y 

ofrece servicios de camiones tolva, excavadoras retros, pozos de extracci n y venta deó  

ridos. á

3.-  Copia de portafolio de empresa Terramak ingenier a y proyectos,  en queí  

constan  los  datos  de  la  empresa  TRANSPORTES  DE  ARIDOS  Y 

MOVIMIENTOS DE TIERRA KEVIN ALEJANDRO LAGAR NAVARRETE 

E.I.R.L., individualizada con su rut, nombre fantas a Terramax, direcci n y contacto,í ó  

descripci n de servicios.ó

4.- Copia de informe de riesgos laborales de empresa Terramak. 

5.-  Copia  de  procedimiento  de  trabajo  seguro  cami n  tolva  de  empresaó  

Terramax.

6.- Copia de procedimiento de trabajo seguro excavadora de empresa Terramax.

7.- Copia de plan de contingencia para la prevenci n y control del covid-19 deó  

empresa Terramax. 

8.- Copia con detalle de tareas realizadas elaborado por don Nelson Ruiz para la 

empresa. 

9.- N mina de trabajadores de la empresa Terramak. ó

10.- Captura de pantalla de correo asunto parque e lico Renaico 2.ó

11.- Captura de pantalla de correo enviado por Jos  Miguel Le n, por Socovesaé ó

Prueba  Testimonial:  Declararon  en  calidad  de  testigos  ERIC  GONZ LEZÁ  

CATALAN,  VIVIANA  AGUILERA  V SQUEZ y  JOS  MIGUEL LE N LE N,Á É Ó Ó  
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individualizados  en  el  registro  de  audio,  respecto  de  quienes  se  tom  juramento  oó  

promesa de decir verdad y dando raz n de sus dichos en s ntesis expusieron: ó í

Sr. Gonz lez, se ala conocer a la Nelson porque estaba a cargo de los temas deá ñ  

negociaciones  con  tierra  y  m quinas  y  l  como  gerente  de  Circulo  desarrollaroná é  

proyectos  renovables  solares  y  e licos,  y  estuvo  con  Nelson  cotizando para  que  lesó  

hicieran caminos o posibles rellenos para parques fotovoltaicos  que requer an en la zonaí  

de la novena regi n o m s al sur, se ala que Nelson lo contacto a l para ofrecer eló á ñ é  

servicio a nombre de la empresa Terramax, no conoc a a la empresa, recibi  el contactoí ó  

de Nelson e iban a evaluar la oferta que ten a ya que requer an en ese tiempo un rellenoí í  

para de tierras en parque fotovoltaico,  actuaba en representaci n de Terramax, comoó  

trabajador,  era  jefe  de  algo  jefe  de  operaciones  estaba  encargado  de  los  temas 

comerciales, le ofreci  el tema de  m quinas para la construcci n de caminos, no seó á ó  

concretaron los servicios,  ya que su parque fotovoltaico no se desarroll  y el parqueó  

e lico qued  desistido, se ala que lo contacto en el invierno del 2020,  a la consultaó ó ñ  

se ala que Nelson ya no sigue trabajando para Terramax, ya que le ofreci  servicios porñ ó  

otra empresa con la  que sabe trabaja actualmente  y le  comento que hab a tenidoí  

problemas que no le hab a pagado sueldo y se cambia a otra empresa y le volvi  aí ó  

ofrecer servicios en la zona de Talca, A LAS PREGUNTAS DEL TRIBUNAL, se alañ  

Ser gerente de desarrolla de Circulo Ingenier a que desarrollan proyectos de energ aí í  

renovables y ten an algunos parques que requer an obras civiles en el sur y Nelson leí í  

contacto para ofrecerle servicios por Terramax.

Sra. Aguilera,  se ala conocer a las partes del juicio, Nelson Ruiz es su pareja yñ  

conoce a su jefe don Rogelio ya que estuvieron viviendo en su casa, eso fue en julio de 

2020 hasta septiembre, se ala que ellos se conocieron  cuando Nelson trabajaba en unañ  

empresa en Angol, Huillin y le ofreci  que renunciara a Hullin y se fuera  a trabajar conó  

l, le dijo que le iba a hacer contrato, le ofreci  un sueldo superior al que ganaba, leé ó  

ofreci  $1.200.000.- despu s de que empezaron a  trabajar y cada vez que le preguntabaó é  

Nelson por el contrato se excusaba que estaba ocupado, que m s adelante, pero que noá  

se preocupara que era confiable y por eso le facilit  su casa en Temuco para que noó  

estuviera viajando todos los d as desde Collipulli, se ala que Nelson en la empresa eraí ñ  

gerente de operaciones, estaba a cargo de buscar operadores, maquinaria relacionados 

con ridos, relacionado al cargo anterior que ten a en Huillin  dejo de trabajar porqueá í  

don Rogelio nunca le pago el sueldo y los ltimos d as no le contestaba el tel fono iba aú í é  
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su casa donde viv a en el sector rural y ni le habr a hasta que un d a de forma verbal leí í í  

dijo que lo desped a, actualmente Nelson est  trabajando hace poco, consultada se alaí á ñ  

que Nelson trabajo con la empresa demandada desde abril hasta septiembre del 2020. A 

LAS PREGUNTAS DEL TRIBUNAL consultada  en que  situaci n  quedo  cuandoó  

dejaron de trabajar, se ala que finalmente nunca le hizo contrato no firmaron nada, loñ  

nico que ten a eran los correos que l mandaba pero no le hizo contrato ni finiquito, seú í é  

le quedo adeudando el sueldo, cree le pago como 100 mil de abono y nada m s, noá  

hubo ninguna formalizaci n ni documento entre los dos, se ala que Nelson trabajabaó ñ  

para  la  empresa  de  lunes  a  s bado  no  ten a  ning n  otro  trabajo  extra  solo  paraá í ú  

Terramax ese periodo.

Sr. Le n, se ala conocer a Nelson Ruiz quien estuvo en contacto con l ya queó ñ é  

trabajaba en una empresa de ridos y conversaron para ver la posibilidad de ingresar aá  

una obra en Puc n hubieron correos de por medio conversaron precios y las gesti n queó ó  

se le ofreci  le serbia y al final no concretaron ya que Nelson Ruiz fue desvinculado deó  

la empresa, se ala que esas conversaciones fueron a mediados o fines de agosto del a oñ ñ  

pasado,  se ala que Nelson se pone en contacto con l  para tratar  de gestionar conñ é  

empresa en la que trabajaba, y esa era su labor ubicar empresas para poder trabajar y 

ofrecerle los servicios, no recuerda el nombre de la empresa para la que trabajaba don 

Nelson estaba  en Temuco,  se ala  que  dej  de  trabajar  por  lo  que  le  comento porñ ó  

problemas con sueldos,  se ala que mantiene contacto con Nelson para que fuera suñ  

testigo.  A  LAS  PREGUNTAS  DEL  TRIBUNAL,  se ala  que  l  trabaja  parañ é  

Constructora Socovesa como jefe de proyectos por lo que en su cargo es habitual que los 

proveedores o quienes ofrecen servicios se contacten con l para ampliar la gama deé  

proveedores y contratistas.  

Oficio: se incorpor  en la audiencia respectiva la respuesta al oficio solicitado aó  

AFP CAPITAL en que consta cotizaciones declaradas y pagadas del actor por los meses 

de marzo a julio de 2020.

TERCERO: Que la parte demandada no ofreci  ni incorpor  medio probatorioó ó  

alguno.

CUARTO: Que, la primera cuesti n ha resolver, es determinar la existencia deó  

la relaci n laboral entre las partes; relaci n laboral que se encuentra definida en losó ó  

art culos 7 y 8 del C digo del Trabajo, normas de las cuales se infieren los elementosí ó  

que determinan la existencia de un contrato de trabajo, como lo son la prestaci n deó  
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servicios  personales,  ya  sea  intelectuales  o  materiales;  que  la  prestaci n  de  dichosó  

servicios se efect e bajo vinculo de subordinaci n y dependencia y que como retribuci nú ó ó  

de los servicios prestados, se reciba una remuneraci n determinada. Siendo el elementoó  

propio  y  caracter stico  del  contrato  de  trabajo,  el  v nculo  de  subordinaci n  yí í ó  

dependencia, el cual se materializa a trav s de manifestaciones concretas como lo son laé  

continuidad de los servicios, la obligaci n de asistencia del trabajador, la obligaci n deó ó  

ce irse a las rdenes o instrucciones dadas por el empleador, la supervigilancia en elñ ó  

desempe o de las funciones, la subordinaci n a controles de diversa ndole y la necesidadñ ó í  

de rendir cuenta del trabajo realizado.  

QUINTO: Que con el m rito de la probanzas rendidas por la parte demandanteé  

respecto de quien recae la carga procesal, y valoran dichas pruebas, los cuales apreció 

directamente ste tribunal por medio de sus sentidos, conforme las reglas de la sanaé  

cr tica, sin contradecir los principios de la l gica, las m ximas de la experiencia y losí ó á  

conocimientos cient ficamente afianzados permiten concluir dada la gravedad, precisi n yí ó  

concordancia  de  las  probanzas  aportadas,  que  se  logr  acreditar  por  parte  de  eló  

demandante la existencia de relaci n laboral entre ste y la demandada Transportes deó é  

ridos  y  movimientos  de  tierra  Kevin  Alejandro Lagar  Navarrete  E.I.R.L.   nombreá  

fantas a Terramax, conforme fue sostenido por el actor en su libelo, ya que conforme elí  

m rito tanto de la documental y testimonial rendidas, se ha logrado formar convicci né ó  

de la ocurrencia de los indicios jurisprudencial y doctrinariamente caracter sticos de laí  

subordinaci n y dependencia laboral, as : ó í

En  cuanto  a  los  servicios  personales  proporcionados  por  el  actor  para  la 

demandada, la continuidad de estos, estos se encuentra suficientemente acreditado con el 

m rito de lo manifestado en forma conteste por los tres testigos del actor, dos de ellosé  

profesionales  y  jefaturas  de  empresas  con  las  que  el  actor  tomo contacto  y  realizó 

gestiones en nombre y representaci n de Terramax para ofrecer los servicios de estaó  

empresa, dichos de estos  testigos Sr.  Gonz lez y Le n, que adem s son planamenteá ó á  

concordantes con los correos electr nicos acompa ados de agosto y septiembre de 2020,ó ñ  

lo que adem s es concordante con lo manifestado con el actor en cuanto consta queá  

hasta julio de 2020 prest  servicios para otra empresa, lo que se encuentra en correlatoó  

con lo manifestado por la testigo Sra. Aguilera la que da raz n de los dichos del actoró  

contenidas en su demanda en cuanto a los  hechos y circunstancias  en que el  actor 
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conoc a al representante de la demandada y comenz  a prestar servicios para sta, est ní ó é á  

as  conforme los antecedentes probatorios aportados que se prestaron servicios continuosí  

desde el 23 de julio de 2020 y hasta el 16 de septiembre de 2020 de forma continua.

En cuanto a la vigilancia y control de asistencia y cumplimiento de horario o 

jornada de trabajo y los servicios prestados; si bien no fue aportado registro al efecto, se 

encuentra acreditado que el actor deb a cumplir una jornada laboral y horario, lo queí  

se acredita con lo manifestado por la testigo Sra. Aguilera y se corrobora haciendo 

efectivos los apercibimientos previstos en el art culo 453 N  1 del C digo del Trabajoí ° ó  

y art culo 9 del C digo del ramo ya que al no mediar contestaci n se tendr n porí ó ó á  

t citamente admitidos los hechos contenidos en la demanda y as  al no haber mediadoá í  

contrato  de  trabajo  escrito  por  negativa  del  propio  empleador  se  tendr n  comoá  

estipulaciones del contrato las que se al el trabajador, en este caso que desarrollabañ  

una jornada de 8 horas diarias de lunes a viernes. 

En  cuanto  a  la  sujeci n  de  rdenes  e  instrucciones,  sujeci n  al  r gimenó ó ó é  

disciplinario del  empleador, la supervigilancia en el  desempe o de las funciones,  lañ  

subordinaci n a controles de diversa ndole y la necesidad de rendir cuenta del trabajoó í  

realizado, a este respecto, si bien nada se alaron los testigos, consta del documentoñ  

acompa ado por el actor consistente en copia con detalle de tareas realizadas en detalleñ  

de las mismas, sumado a lo anterior que como refirieron en forma conteste los testigos 

Sres.  Gonz lez y Le n, las labores realizadas por el actor de promoci n y gestiones deá ó ó  

trabajos  en  maquinaria  y  ridos  eran  realizadas  por  el  actor  a  nombre  y  ená  

representaci n de la empresa demandada conocida como Terramax y no ha nombreó  

propio lo que supone rendir cuenta de la gesti n realizada y sus resultados, lo queó  

adem s supone y acredita la ajenidad en la prestaci n de los servicios.á ó

En cuanto a la exclusividad de los servicios, asimismo a juicio de este tribunal se 

encuentra acreditado ste indicio, con lo manifestado por la testigo Sra. Aguilera y elé  

certificado de cotizaciones previsionales aportado en que no consta que el actor durante 

el tiempo que se desempe  para la demandada lo hiciera para otro empleador.ñó

En  cuanto  a  la  retribuci n  de  los  servicios  prestados  o  remuneraci nó ó  

determinada, se encuentra acreditado que las partes pactaron como contraprestaci nó  

por los servicios prestados por el actor un sueldo fijo de $ 1.200.000.- lo que se acredita 
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con lo manifestado por la testigo Sra. Aguilera y se corrobora haciendo efectivos los 

apercibimientos previstos en el art culo 453 N  1 del C digo del Trabajo  y art culo 9í ° ó í  

del C digo del ramo ya que al no mediar contestaci n se tendr n por t citamenteó ó á á  

admitidos los hechos contenidos en la demanda y as  al no haber mediado contrato deí  

trabajo escrito por negativa del propio empleador se tendr n como estipulaciones delá  

contrato las que se ala el trabajador..                 ñ

En cuanto a la inserci n del trabajador en la organizaci n de la empresa, esteó ó  

indicio  a  juicio  de  esta  juez   resulta  ser  relevante  en el  contexto  de  los  servicios 

prestados,  en  que  el  trabajador  prestaba  servicios  de  contacto  directo  con  futuros 

clientes ofreciendo directamente los servicios de la empresa Terramax, asimismo consta 

de  los  correos  electr nicos  acompa ados  que  el  actor  para  el  desarrollo  de   susó ñ  

funciones hacia uso de un correo electr nico institucional y se identificada y presentadaó  

frebte a clientes como gerente de operaciones de Terramax esto es, inserto dentro de la 

organizaci n de la empresa y asimismo consta en la n mina de trabajadores de sta. ó ó é

SEXTO: Que si bien tal como lo manifest  el demandante en su libelo y fueó  

corroborado  por  la  testigo  Sra.  Aguilera  al  actor  por  los  servicios  contratados  y 

cumplidos no se le escrituro contrato de trabajo, por aplicaci n del principio de primac aó í  

de  la  realidad,  y  de  acuerdo  a  la  prueba  rendida,  hechos  establecidos,   indicios 

analizados y conforme lo razonado precedentemente, estimando que la prueba aportada 

por el demandante a quien correspond a probar, super  el est ndar necesario para darí ó á  

por acreditada la existencia de relaci n laboral, no cabe sino concluir que estamos frenteó  

a un contrato de trabajo el cual se extendi   conforme lo manifestado en la demandaó  

desde el d a  23 de julio de 2020 al 09 de septiembre de 2020, siendo dicha relaci ní ó  

laboral de car cter indefinida, al no haberse pactado estipulaci n sobre su duraci n debeá ó ó  

estimarse de car cter indefinido, y por expresa disposici n del art culo 8  del C digo delá ó í ° ó  

Trabajo, debe estimarse en este caso la existencia de un contrato de trabajo.

SEPTIMO:  Que as  las cosas habi ndose acreditado la existencia de relaci ní é ó  

laboral entre las partes bajo vinculo de subordinaci n y dependencia y con car cter deó á  

indefinido, en cuanto al t rmino de los servicios prestados, es necesario tener presenteé  

que la normativa laboral que regula la terminaci n del contrato de trabajo, se inspira enó  

la llamada doctrina de la estabilidad relativa y que se caracteriza porque el trabajador 
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tiene derecho a permanecer en su empleo mientras no se configure a su respecto una 

causa que justifique la terminaci n del contrato, correspondiendo a la parte empleadoraó  

y demandada en estos antecedentes acreditar la justificaci n y formalidades  del mismo,ó  

carga probatoria que no cumpli , ello pese a haber sido legalmente notificado de laó  

demanda. 

Estando adem s acreditado con lo manifestado por los testigos que depusieron ená  

autos que el termino de contratado del actor se verifica despido esto es, decisi n de laó  

parte empleadora en un contexto de que el actor exige el pago de sus remuneraciones 

adeudadas, las que no se le pagan, verific ndose en consecuencia un despido verbal y siná  

se alamiento de  causal legal de termino de contrato,  por lo que necesario es concluirñ  

que el  despido de que fue objeto el  demandante,  es  injustificado y en consecuencia 

procede se acoja la demanda en cuanto se solicita el pago de indemnizaci n sustitutivaó  

de aviso previo, calculada sobre la base de la remuneraci n se alada en la demanda yó ñ  

que fuera acreditada por la suma de $ 1.200.000.-

OCTAVO: Que en cuanto a lo demandado por remuneraciones,  habi ndoseé  

acreditado la prestaci n de servicios por parte del trabajador, correspond a a la parteó í  

demandada y empleadora acreditar la contraprestaci n de estos servicios mediante eló  

pago  de  la  remuneraci n  convenida,  sin  que  la  demandada  estando  v lidamenteó á  

notificada y emplazada en autos, acreditara el pago o controvirtiera la pretensi n deló  

actor, por lo que corresponde acoger lo pedida y condenar a la demandada al pago 

conforme lo pedido de las sumas  de $ 950.000.- del primer mes trabajado y $960.000.- 

del  segundo mes trabajado,  sumas  a las  que se  rebaj  un abono reconocido por eló  

trabajador de $ 250.000.- 

NOVENO: Que  en  cuanto  a  la  sanci n  de  nulidad  de  despido  solicitada,ó  

necesario  es  tener  presente  que  la  procedencia  de  dicha  sanci n  el  demandante  laó  

fundamento en el  no pago de cotizaciones por el periodo trabajado, mismo periodo 

respecto  del  cual  no  se  pagaron  remuneraciones  y  acciona  a  fin  de  percibirlas, 

declar ndose nicamente mediante esta sentencia tal derecho y si bien se  acredit  que aá ú ó  

la  fecha  de  desvinculaci n  del  trabajador  no  se  hab an  pagado las  cotizaciones  deló í  

periodo del periodo trabajado el que solo adem s alcanz  en total a 1 mes 24 d as,á ó í  

necesario  es  tener  presente  que  respecto  del  mismo periodo  no se  efectu  pago  deó  
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remuneraciones, por lo que mal podr a haberse efectuado retenci n y descuento de lasí ó  

mismas.

Que por otra parte, necesario es tener presente, que la sanci n prevista en eló  

art culo 162 del C digo del Trabajo, se encuentra prevista para el empleador que haí ó  

efectuado la retenci n correspondiente de las remuneraciones del trabajador y que noó  

entera los fondos en el organismo previsional respectivo y que por tanto ha distra do losí  

dineros  que  no  le  pertenec an,  cuyo  no  es  el  caso  de  autos,  en  que  se  encuentraí  

acreditado  que  respecto  del  periodo  reclamado,  como  se  dijo  no  se  pagaron 

remuneraciones lo que gatillo adem s en el t rmino del contrato, cuya procedencia y elá é  

derecho del trabajador a percibirlas s lo se declar  mediante sta sentencia y por tantoó ó é  

no hubo retenci n ni  descuento previsional,  por lo que a juicio de ste tribunal  noó é  

resulta procedente hacer efectiva la sanci n pedida, al ser est  de derecho estricto eó á  

interpretaci n restrictiva, a lo que se suma, ello sin perjuicio de la acci n para el cobroó ó  

de  dichas  cotizaciones  previsionales  por  parte  de  las  respectivas  instituciones 

previsionales,  cuya acci n  se  mantiene inc lume con prescindencia  de la sanci n deó ó ó  

nulidad de despido. 

Se suma a lo anterior para el rechazo de la acci n deducida que la sanci nó ó  

pretendida resulta ser excesiva y desproporcionada en que por s lo un mes y 24 d as deó í  

servicios se pretende un pago que a la fecha de esta sentencia equivaldr a a seis meses.í

DECIMO: Que asimismo ser  rechazado lo pretendido y pedido en la letra c delá  
N  2 del petitorio° ” Recargo legal del 50% que asciende a la suma de $1.555.000.- o el  
monto que S.S. determine de acuerdo al m rito del procesoé ”  petici n que adem s deó á  
carecer de toda fundamentaci n de hecho y legal en cuanto a su monto, resulta ser totaló  
y absolutamente improcedente en Derecho, teniendo presente que los recargos legales 
que  establece  el  C digo  del  Trabajo,  son  sanciones  y  por  tanto  de  interpretaci nó ó  
restrictiva y los recargos legales previstos en el art culo 168 para el  caso de despidoí  
injustificado, conforme el claro tenor de la norma, s lo resultan procedentes respecto deó  
la indemnizaci n por a os de servicio a la cual no tiene derecho el actor por haberó ñ  
prestado servicios por un periodo muy inferior a una anualidad.

UNDECIMO:  Que el resto de las probanzas rendidas y no pormenorizadas 

en nada alteran lo concluido precedentemente.  
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Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 5, 7,8, 10, 41,42, 162, 168, 172,  yá í  

446 y siguientes  del C digo del Trabajoó , SE DECLARA:

I.-  Que  SE  ACOGE,  la  demanda  deducida  por  don  NELSON 

ALEJANDRO RUIZ ZALVIEDA, en contra de su ex empleador TRANSPORTES 

DE ARIDOS Y MOVIMIENTOS DE TIERRA KEVIN ALEJANDRO LAGAR 

NAVARRETE  E.I.R.L.,  ya  individualizados,  s lo  en  cuanto  se  declara  que  laó  

vinculaci n contractual existente entre ambos era de naturaleza laboral y con duraci nó ó  

indefinida, siendo por tanto el despido de que fue objeto el actor injustificado y como 

consecuencia del mismo se condena a la demandada a pagar las siguientes prestaciones:

1.- Indemnizaci n sustitutiva de aviso previo por $ 1.200.000.- ó

2.- La  suma de  $950.000,  que  corresponde  al  primer  mes  trabajado  (menos 
$250.000 pagados) m s $ 960.000 por  los 24 d as trabajados el segundo mes. á í

3.- Cotizaciones previsionales y salud por todo el per odo trabajado del 23 deí  
julio al 16 de septiembre de 2020 calculadas sobre la base de sueldo de $ 1.200.000.- y 
cuya acci n de cobro corresponde a las respetivas instituciones previsionales. ó

II.-  Que,  las  sumas  referidas  y  condenadas  a  pagar,  lo  ser n  debidamenteá  

reajustadas  y  con  los  intereses  previstos  en los  art culos  63  y   173  del  C digo  delí ó  

Trabajo.

III.-Que SE RECHAZA lo pedido por acci n de nulidad de despido y recargoó  

legal.

IV.- Que no obstante no resultar completamente vencida la demandada, se le 

condena al pago de las costas de la causa, teniendo presente que el actor debi  accionaró  

judicialmente  para  obtener  el  reconocimiento de  sus  derechos  laborales,  regul ndoseá  

prudencialmente las personales en la suma $ 250.000.- 

Reg strese  y  en  caso  de  no  pago,  pase  a  la  unidad  de  cobranza  en  laí  

oportunidad  legal correspondiente.
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Of ciese  a  los  organismos  de  previsi n  a  los  que  se  encuentra  afiliado  elí ó  

demandante a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en el art culo 461 del C digoí ó  

del Trabajo.

 RIT N  O° - 930-2020

RUC N  20° - 4-0299651-0

Dictada por do a MONICA SOTO SILVA, Juez Titular del  ñ Juzgado de 

Letras del Trabajo de Temuco.

 

En Temuco, a quince de febrero de dos mil veintiuno, se notific  por el estado diario laó  

resoluci n precedente.   ó
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A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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